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MUNICIPALIOAO DE I..A CIUDAO
OE SANTA FE DE LAVERA CRUZ

2023 | 450' Anrversario de la Fundac¡ón de Santa Fe de ta Verá Cruz
40" Añir'ersár'o de la Rest¿uracrón de la Demo€racra.

DECR o D.M,M. - SECRETARh HACIENDA - ANO 2023 -

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,
1 7 NoV 2023

VISTO:

El Documento DE-043141917831-8 (Nt), y;

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 de junio de 2022 Estado Nacional y la Provincia de Santa Fe celebraron el Acuerdo
de EjecuciÓn de Sentencia en el marco de las causas 'Santa Fe, Provincia de c/ Estado Nacional s/ Acción
Declarativa de lnconstitucionalidad - Expediente N" s.538/2009'y "santa Fe, provincia de c/ Estado
Nacional s/ Acción Declarativa de lnconstitucionalidad - Expediente N" s. 539/200g', el que fuere
homologado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el 6 de septiembre de 2022.

Que el Decreto ProvincialN"21242022 en su articulo 1' dispuso que los títulos públicos y las sumas
en efectivo que de los mismos resulten en concepto de servicios de amortización e intereses vencidos que
se reciban del Estado Nacionalen cumplimiento de lo establecido en el mencionado acuerdo se distribuirán
a las Municipalidades y Comunas según mecanismo de coparticipación,

Que por Resolución N"20612022 de la Secretaría de Hacienda del Mlnisterio de Economía de la
Provincia de Santa Fe se registró el "Convenio de coparlicipación de acuerdo de ejecución de Sentencia
entre el Estado Nacional y la Provincia de santa Fe', por medio del cual se determinaron las sumas a

transferir al Municipio en tal concepto.

oue el articulo 55'de la Ley N' 14.075 determinó que las sumas percibidas por los Municipios y

Comunas en virtud del Acuerdo "sólo podrán destinarse a atender gastos de capital y servicios de la rleuda
originados en financiamientos y/o endeudamientos asumidos para la realización de gastos de capital."

Que se estima pertinente aulo¡izar a la Secretaría de Hacienda a efectuar las modificaciones
presupuestarias y/o regularizaciones pelinentes a fines de imputar los gastos de capital afrontados o a
afrontarse con recursos municipales a los recursos provenientes del Convenio mencionado.

Que este Departamento Ejecutivo entiende que corresponde el dictado del acto administralivo que

recepte lo señalado, disponiendo también las demás condiciones de rigor.

Por ello;
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C.P.t¡. Luc¡ano l,loh¡rnad
Secrelario de Haoenda
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EL INTENDENTE DE LA MUNICIPATIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DEC R TA:
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Art l0: Autorícese a ra secretaría de^Hacienda a efectuar ras modiricaciones y/o regurarizacionespresupuestarias pertinentes' 
,a 

fnes d, ,r*n, ,á. g"r; de capitar afonrados o a afrontarsecon recurcos municipales a 
.los .recursos 

qr. p"r.iü]]" ,nicipio en úÍtud del Conr¡enio de;:r#Iil* de acuedo oe e¡ecucion oe éJ;¿ffi;il etEstado Nacionaty ta proyincia

4(2": La autorización otorgada en el artículo precedente será dede nnanciamienro h,v. Joo,,t uruJjñ,'#;rffifi;fl'ff?l,ff|xr#ando ra tuente

Art. 30: Refréndense por los Secretarios de Hacienda y de Gobiemo.

Art. 40: Comuníquese, publíquese y dése al D.M.M. y R.M.
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